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Cuando esta introducción se da en 

ecosistemas tan difíciles de controlar 

como el medio acuático las conse-

cuencias pueden ser, y casi siempre 

lo son, calamitosas. En nuestra pe-

nínsula tenemos ejemplos en el últi-

mo siglo más que suficientes como para haber aprendido la lección. Nuestro cangrejo, 

el de patas blancas, tuvo que dejar su nicho ecológico al cangrejo americano hasta ca-

si la extinción; la tortuga, o galápago, de Florida, si bien no rivaliza en exceso con 

nuestros galápagos (europeo y leproso), sí que puede llegar a tal extremo en el caso, y 

esta es la desgraciada tendencia, de la disminución de hábitats acuáticos; el percasol, 

pez originario de Norteamérica, depreda sobre las puestas de huevos de las demás es-

pecies, especialmente preocupante cuando lo hace sobre las autóctonas.  

El caso que ahora nos ocupa es la suelta en el embalse de Picadas de 2000 kgs de trucha arcoiris, lo que equivale a 

unos 8000 individuos. Según la resolución del Consorcio de Colaboración entre la Consejería de M.A. y O.T. y la Socie-

dad de Pescadores Club Básico de Pesca Picadas se declara la zona norte del embalse coto de pesca, quedando el    

resto como vedado. Desconocemos si ha habido algún estudio científico que respalde esta suelta, aunque todo hace 

suponer que no lo hay. La introducción de especies exóticas está tipificado como delito y falta administrativa grave aun-

que parece que si la responsable es la Administración se mira hacia otro lado. ¿Transmitirán alguna enfermedad estos 

ejemplares introducidos?

Otro caso de difícil explicación: el black-bass. Este pez pertenece al grupo de especies mencionadas en el artículo 

25* que dice: “Cualquier ejemplar capturado de las siguientes especies..., por su carácter invasor y potencialmente no-

civo, no podrá ser devuelto al agua, debiendo ser sacrificado de forma inmediata con el fin de controlar su progresión e 

introducción en otras aguas de la Comunidad...”. Pero, hay excepciones. El artículo 28 establece la veda de black-bass 

para el embalse de San Juan, del 1 de mayo al 30 de junio, y la nota (3) del Anexo I añade más limitaciones: “Salvo 

aquellos tramos en los que por sus especiales características y su posibilidad de control de población se fije una dimen-

sión mínima y/o cupo máximo por resolución del Dtor. Gral. del Medio Natural”. ¿Quiere decir que al black-bass lo tie-

nen “controlado” en San Juan? ¿O quizá que como San Juan está compartido por dos CC.AA. y no tiene un Plan de 

Ordenación de Embalse (POE) vale todo? La verdad es que siendo como es un pez malo malísimo, no entendemos por-

qué unas veces hay que sacrificarlo y otras no pescarlo.

Recordaremos que la norma vigente en nuestra Comunidad es la Ley de Pesca de 1942. En 65 años la fiebre legislado-

ra no ha previsto desarrollar un simple reglamento. Se acabaría así con sanciones del tipo `infracción menos grave´ por 

pescar sin licencia, castigadas con entre ¡250 y 2500 pesetas! Conviértalo a euros.

* Limitaciones y épocas hábiles. Pesca 2007 (Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, Comunidad de Madrid).   

La introducción de especies exóticas 
es una de las mayores amenazas

para la biodiversidad.
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eeelecleclectototoralralral

Poco tiempo después de estas elecciones hemos conocido que el honrado alcalde y su 

concejal de urbanismo, Gregorio Guerra (que también repite cargo), establecieron la 

siguiente “tasa de soborno” para permitir una mayor edificabilidad: 80 €/m2 de techo y 

6000€/1 vivienda. 

La “mordida” era recaudada por una empresa (una gestoría) vinculada a la mujer del 

honrado alcalde, Teresa Santos. Otros imputados en la causa son: el asesor jurídico, el 

arquitecto municipal y 19 promotores. 

Y sí, este es el fiel reflejo del electorado, una masa acrítica bien aleccionada a la que la 

corrupción le gusta, un país cuyos niveles de corrupción y connivencia con ella en poco 

o nada tienen que envidiar a Camerún o Colombia. Este es el ejemplo a seguir, el mo-

delo en el que se han de fijar las futuras generaciones de servidores públicos.

Más que reveladores son los datos 

que arroja una reciente encuesta 

del CIS (Centro de Investigaciones 

Sociológicas).  

A la pregunta de cuál es el princi-

pal problema que existe actual-

mente en España:

—un 18,9% responde que el terro-

rismo, ETA; 

—el 16,9% el paro; 

—el 12,8% la vivienda; 

—en sexto lugar, la clase política, 

los partidos con un 5,6%;... 

—y a años luz la corrupción y el 

fraude y los problemas medioam-

bientales, ambos con un 0,7%. 

¡Hasta la cifra tiene su simbolismo!  

Pero, ¿qué supone un excelso pinar 

cuando hay billetes de 500€ en los 

que acomodar los rendimientos del 

narcotráfico, la prostitución, la venta 

de armas...?

Caso Fabra, Terra Mítica, Ciempo-

zuelos, Andratx, Faycán, Mogán,..., 

suma y sigue. 

Nuevos comicios,
viejos vicios, 

mism@s alcaldes/as. 

Fe de erratas

En el anterior número del Boletín (Especial Urbanismo, mayo/junio) decíamos lo siguiente para Villamantilla: “... el PGOU prevé 

420 nuevas viviendas”. Pues bien, son aún las Normas Subsidiarias de 1997 las vigentes y no son 420 las viviendas, ¡qué exage-

rados somos! Son 822 unifamiliares en las 41 has recalificadas, además de la consolidación del núcleo urbano con 100 chalés 

más.

Una vez pasadas las elecciones, ya sabemos que Juan Francisco García Martín (PP) no repite como alcalde. Figura como adminis-

trador único de Construcciones Villamantilla, cargo que simultaneaba con el de regidor. Esta empresa junto con un particular son

propietarios de más del 50% del ámbito a desarrollar. La pregunta es obvia, ¿a quién le interesa continuar como alcalde si ya has 

hecho el negocio que pretendías? 

Fuente: El País Propiedades (9/12/2005).

Sierra Oeste desarrollo S.O.S.tenible
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Las cosas del Las cosas del Las cosas del ladrilloladrilloladrillo
Sierra Oeste desarrollo S.O.S.tenible

“Siguiendo los pasos del anterior boletín especial nos adentramos nuevamente 
en el fascinante mundo del ladrillo y la corrupción, pero esta vez en la vecina provin-

cia de Ávila. 

En esta primera incursión (habrá más), nos centramos en el valle del Tiétar, co-

marca con una riqueza natural innegable, tanta como la avaricia y saña con la que 

se emplean los servidores públicos tanto desde la casa del pueblo, el ayunta-

miento, como desde la administración autonómica. 

Acercamos también el triste caso de Las Navas del Marqués, municipio que linda 

con Valdemaqueda (Madrid)”

NNNavahondillaavahondillaavahondilla
( 271 habitantes y 661 viviendas*)

Situado en la cabecera del Valle del Tiétar, es el primer pueblo de Ávila 

entrando por la M-501 y también uno de los pioneros en esto de la promo-

ción inmobiliaria desde la figura de alcalde/promotor/constructor.

En las Normas Urbanísticas que aprobaron en octubre de 2003, y dentro de  

la desproporcionada conversión de suelo rústico a urbanizable, destaca el 

proyecto de “Cabeza de Caballo”, con 1105 viviendas y un campo de golf 

de 9 hoyos, todo ello promovido por Torres y Canales, S.L., con el inestima-

ble apoyo del alcalde Heliodoro Iglesias que vendió las bondades del campo 

de golf asociado a una residencia para los mayores del pueblo en una turbia 

madeja de informaciones y contra-informaciones.

Calificar de “desproporcionado” el crecimiento previsto en Navahondilla se 

basa en datos tan concretos como que la depuradora proyectada se ha cal-

culado para una población de 8.800 personas (el padrón actual no llega a los 

300 habitantes). Será estupendo que las aguas residuales sean vertidas en 

el mejor estado posible, pero ¿de dónde saldrá el agua necesaria para estas 

8.800 personas y sus respectivos jardines? 

A fecha de hoy, los sondeos que compulsiva e ilegalmente realiza el Ayun-

tamiento han sido infructuosos, los informes técnicos recalcan una y otra 

vez que no existen acuíferos en la zona, las aguas superficiales son escasas

y de temporada, los problemas de abastecimiento de la población actual se 

repiten año tras año. Sin embargo, estas reflexiones no hacen mella en el 

equipo de gobierno obsesionado con las recalificaciones para ganar dinero 

(o favores) con la especulación inmobiliaria.

Algunos ejemplos son la urbanización de la entrada, promovida por la cons-

tructora de Heliodoro Iglesias que salió a información pública cuando lleva-

ba la tercera parte de las viviendas levantadas, con un infame muro símbolo 

de su prepotencia. Tampoco hay que perder de vista los apartamentos que 

se construyen en Pinar del Valle en suelo rústico, y que ahora pretenden 

legalizar, así como las actuaciones sin permiso  en la Cañada Real Leonesa      sin permiso  

que sistemáticamente se convierten en sanciones pagadas con los 

impuestos de tod@s.










